
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE TRÁMITE 

Santiago de Cali, 13 de septiembre 2022 

 

Proceso:          VERBAL DE PERTENENCIA 

Radicación:    760013103007 2021-00166-00 

Demandante:  Patricia Yolima Gutiérrez Gallardo 

Demandado:   Nilvia Gómez de Loaiza y otros 

 

Antes de continuar con el trámite dispuesto para esta clase de 

procesos, teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandada 

en su escrito de contestación y excepciones y, lo expresado por el 

apoderado judicial de la parte demandante al momento de descorrer 

el traslado en relación a la existencia de un proceso de declaración 

de unión material de hecho y liquidación de la sociedad patrimonial 

ante el Juzgado Noveno de Familia de la ciudad, se hace necesario 

que se informe si el bien inmueble objeto del presente proceso, 

identificado con matrícula inmobiliaria 370-129030, hace parte de los 

bienes que conforman la sociedad patrimonial que se pretende 

declarar.    

 

Por lo anterior, el Juzgado, RESUELVE:                                                                                                                                                                                       

   

REQUERIR a la parte demandante, antes de continuar con el presente 

trámite, a fin de que informe, en el término de 5 días, si el bien 

inmueble objeto del presente proceso, identificado con matrícula 

inmobiliaria 370-129030 hace parte de los bienes que conforman la 

sociedad patrimonial que se pretende declarar ante el Juzgado 

Noveno de Familia de la ciudad, con el objeto de determinar el 

trámite a seguir dentro del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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